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Resumen  

 

El presente proyecto se realizó con el objeto de analizar el seguro de 

responsabilidad civil en la matriculación vehicular, para lo que se utilizó metodología 

cualitativa que permitió tener información sobre la necesidad de que las personas cuenten 

con un seguro en el caso de sufrir accidentes de tránsito, con el que se puede proteger a 

la víctima y también el asegurado puede garantizar su estabilidad según el contrato que 

exista tanto para salud y daños del vehículo. Se encontró que en Ecuador el SOAT 

representaba un costo muy alto por el riesgo que existe por lo que a partir del año 2015 

se cambio por el SAPPT bajo decreto 805, en el que se hizo este cambio. Finalmente, para 

demostrar la importancia de que exista el seguro y como otros países lo utilizan y tratan 

de reducir los costos de las primas de seguro, se comparo datos de siniestralidad en los 

accidentes de transito de Colombia, Chile y Paraguay frente a Ecuador, y se observó que 

si se crea leyes y se respeta se puede reducir los riesgos para que los países asuman el 

seguro dentro de la matriculación, es decir, ningún vehículo puede estar sin seguro y para 

que se cumpla es obligatorio al momento de realizar la matriculación vehicular.  

 

Palabras clave: seguro vehicular, riesgo, accidente de tránsito, daño, leyes, 

matriculación vehicular.  
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Abstract  

 

This project was carried out with the purpose of analysing the civil liability 

insurance in vehicle registration, for which qualitative methodology was used to obtain 

information on the need for people to have insurance in case of traffic accidents, with 

which the victim can be protected and also the insured can guarantee its stability 

according to the contract that exists for both health and vehicle damage. It was found that 

in Ecuador the SOAT represented a very high cost for the risk that exists so from 2015 it 

was changed by the SAPPT under decree 805, in which this change was made. Finally, to 

demonstrate the importance of insurance and how other countries use it and try to reduce 

the costs of insurance premiums, we compared accident data in traffic accidents in 

Colombia, Chile and Paraguay compared to Ecuador, and it was observed that if laws are 

created and respected, risks can be reduced so that countries assume the insurance within 

the registration, no vehicle can be without insurance and to comply with it is mandatory 

at the time of vehicle registration.  

 

Key words: vehicle insurance, risk, traffic accident, damage, laws, vehicle 

registration. 
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Introducción  

 

Dentro de las materias reguladas por el derecho, el seguro tiene como objeto la 

cobertura e indemnización de los daños causados por eventos o siniestros que hayan 

generado un daño material o inmaterial, siendo que los accidentes de tránsito representan 

una de las temáticas por su alto índice de eventos que requieren atención.  

En este aspecto tenemos que el asegurador se obliga a pagar mediante una 

contraprestación que se ajusta con la prima que paga un asegurado para con ello satisfacer 

la indemnización en caso que el evento suceda. Prestación que se limita a lo pactado por 

un contrato de seguro. Surge el problema jurídico cuando esta premisa se evita o no es 

aplicada lo que repercute en una cadena de incumplimientos relacionados con la ley, y en 

este caso se vulnera la responsabilidad civil con las víctimas.  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) es un referente investigativo 

respecto al tema de seguridad vial a nivel Mundial, índices que tienen por finalidad 

reducir las muertes y los traumatismos causados por las colisiones de tránsito, lo que 

constituye un hito para la seguridad vial y la movilidad sostenible (Varela Pinedo, 2016). 

El tema de seguridad vial, es una realidad que afecta a todo aquel que pone un pie 

en las calles, en especial por el elevado índice que se presenta a diario ya sea por el 

transporte público o privado, caustica que puede provenir de diferentes causas como 

choques, atropellos, caída de pasajeros, perdida de pista. 

De acuerdo a el Banco Mundial en su último reporte de bigdata del 2019, se 

muestra que el Ecuador ocupa el quinto puesto en Latinoamérica y el Caribe, así como el 

86 del mundo con una tasa de 20,1 personas por cada 100 000 habitantes. Cuota que si se 

tomará el número de accidentes del año 2022 generaría una tasa de 21,73 puntos conforme 

a la data de cifras recogidas por la Agencia Nacional de Transito (ANT) y que fue tomado 
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por el reportaje del Diario el Comercio donde se explica que en el año se han producido 

21 739 accidentes por lo que si se efectuara el reporte del Banco Mundial para este año 

seguramente Ecuador estaría entre los 50 países con mayor tasa de accidentes del mundo 

(ANT, 2022). 

Lo antes mencionado demuestra que los sistemas de transporte continúan siendo 

demasiado peligrosos, por lo que, el no poseer un seguro privado o público aumenta el 

efecto generado en los particulares relacionados con el cobro de daños generados, ya que 

luego de la impresión obvia de un accidente surge la necesidad de cuantificar y reparar 

los daños ocurridos.  

Siendo aquel el punto de partida para analizar la problemática de investigación, 

que tiene como finalidad efectuar un estudio sobre el seguro de responsabilidad civil y su 

aplicación en la matrícula vehicular realizando un análisis comparativo entre otros países 

para mostrar las posibles soluciones para nuestro país.  

 

Metodología  

 

Para el presente proyecto se utilizó el enfoque cualitativo, que busca revisar 

información a través de investigaciones pasadas que permiten analizar nuestro tema.  

Considerando que las ciencias sociales tienen perspectivas que pueden estar a favor o en 

contra de la corriente científica buscamos explicar un fenómeno de estudio desde una 

perspectiva de valor y aporte en materia de Derecho (Bastar, 2019). Además, se manejó 

el tipo de investigación bibliográfica, que se caracteriza por la utilización de los datos 

secundarios como fuente de información (Capelo, 2012) que permitió conocer aspectos 

del seguro de la responsabilidad civil y la matriculación vehicular. 
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Objetivo General  

 

 Analizar la legislación relacionada con el seguro de 

responsabilidad civil y su aplicación en la matrícula vehicular. 

 

Objetivos específicos 

 

 Considerar el beneficio jurídico del seguro de responsabilidad civil 

desde su creación del seguro a nivel macro y micro. 

 Examinar los daños de los accidentes de transito y la 

responsabilidad civil que tiene el asegurado y las empresas de seguro. 

 Comparar el marco legislativo de otros países con el Ecuador sobre 

la importancia del seguro dentro de la matriculación vehicular.  
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SECCIÓN 1. 

 

1.1 Antecedentes del seguro  

 

El sistema de seguros tiene precedentes desde la cultura griega y romana, es decir 

que desde los inicios de la civilización el seguro era un concepto compartido en 

poblaciones de mayor crecimiento cultural (McDonnell et al., 2021).  

Los seguros pasaron a tomar mayor relevancia, tras el siniestro ocurrido en el 

incendio de Londres en el año 1710 evento en el que se vieron involucradas y destruidas 

13.100 casas, iglesias y la Catedral, lo que empujo a la creación de una "estación de 

bomberos" para rescatar a las víctimas y las bases del seguro (Pearson, 2021).  

El seguro se desarrolló en Inglaterra por el siglo XIX, periodo en el que 

aparecerían las nuevas industrias que buscarían cobertura frente a la siniestralidad que 

pueda causar el fuego, así se garantizaba la generación de condiciones básicas que con el 

tiempo se amplió la gama de servicios y el número de asegurados enfocados en el sector 

público y privado (Kelimeler, 2021). 

En Latinoamérica, el concepto de seguro llego a Brasil de la mano del comercio 

internacional liderado por el grupo “Companhia Real Brasileira de Seguros Real”  

(Bourgeon & Picard, 2022), quienes desde 1973 se han extendido en los países de la 

región mientras que, en los Estados Unidos, se estandarizó y popularizó los seguros 

contraincendios y los bienes inmuebles (Consiglio et al., 2021)  

De los anteriores eventos se desprendieron los llamados seguros generales que los 

estudio  Parry, (2019). Y, por otra parte, los seguros de vida estudiados por (Guillen et al., 

2021). Los seguros generales, son aquellos que se contratan para proteger bienes muebles 

e inmuebles como: automóviles, edificios, casas, objetos de valor, etc. Mientras, los 
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seguro de vida son contratados para tener una garantía en salud y eventos en los que el 

ser humano corre riesgo  (Bourgeon & Picard, 2022).  

Con el transcurso del tiempo se ha ido desarrollando la importancia del tema del 

seguro al punto que es normal permitir la garantía de lo intangible y tangible, apoyándose 

en leyes para dar el respaldo en el caso de suscitar un accidente o siniestro (Gasińska, 

2019). En donde se define al siniestro como un evento que ha causado daño a personas o 

bienes y debe estar estipulado su pago en un contrato para cubrir los gastos (Li et al., 

2019). 

Considerando que los seguros se encuentran legislados y estipulados por las leyes 

de cada país en Ecuador se lo ha estudiado a finales del Siglo XIX como la “Ley general 

de seguros” 1551, que se decretó a mediados del año de 1965 y a partir de la que se orientó 

el control y seguridad (Chehui et al., 2019).  

Los orígenes del seguro en nuestro país según Paul Carrillo Maldonado, (2015) 

surgió por la necesidad social y comercial de manera rudimentaria que se encontraba 

dirigido por agentes externos. La regulación jurídica de los seguros fue a partir de 1909 

con el compromiso de que las compañías de seguro que ingresen al país tenían que 

salvaguardar y cooperar con el desarrollo de la economía nacional (Alvarado & Iglesias, 

2020). 

Para el trabajo que se debía con el exterior las aseguradoras operaban desde la 

ciudad de Guayaquil basados en el Código de comercio de Eloy Alfaro del periodo 1906, 

en las que por la parte comercial y con el fin de salvaguardar los bienes se trabajo con los 

seguros quienes operaban con el 25% de la inversión declarado según los bienes raíces o 

cedulas hipotecarias (Bustamante et al., 2020). 
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Para garantizar la seguridad de las personas y los bienes, se realizaron reformas a 

principio del año 1981, en el que aun existió un déficit por lo que su ultima reforma fue 

en el periodo 2014 y se le atribuye el poder a la Superintendencia de compañías y seguros 

(Gelmini et al., 2020). Entidad que se encarga de organizar, y resguardar las funciones de 

los seguros según la ley Constitucional del Ecuador (Asamblea Nacional del Ecuador, 

2016). 

La importancia del seguro es prevenir posibles riesgos de los cuales no hay certeza 

de que ocurra en tiempo y espacio, por tanto, se puede decir que los seguros son dinámicos 

y la población debería contar con uno para no sufrir un cien por ciento de perdidas y que 

así no se perjudique el bienestar económico (Stimpson et al., 2022). 

Con lo que, se ha manifestado anteriormente se crea diferentes tipos de seguros 

(vida, salud, vehicular y otros riesgos) en los que aparecen beneficios para el asegurado 

como para el accidentado, al igual que responsabilidad de cumplir con el pago de daños 

(McDonnell et al., 2021).  

En este caso tomaremos de referencia el seguro que cubre accidentes de tránsito 

en el que puede existir una presumible responsabilidad del conductor, en tanto los eventos 

suscitados se direcciones a la persona que causo el accidente y por tanto, si no hubiera 

seguro, este tendría que abonar una cantidad de dinero  por los daños que sufre el otro 

conductor o un tercero por concepto de indemnización, pero este seguro es llamado a 

resolver este punto sin importar el tiempo y el resultado del juicio, salvo que haya 

manifiesto de mala fe (El Arifeen et al., 2019).  

La idea anterior es retórica y utópica, la realidad es otra y bien puede ser otro tema 

de imperiosa escritura, relacionado a las carencias en el sistema de seguros del Ecuador, 

Sin embargo, lo que atiene a la presente investigación es abordar la situación del seguro 

del conductor en los accidentes de tránsito en el Ecuador, contando con la premisa de que 
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hoy en día aún no se logra crear una real cultura de seguro en Ecuador y lo que aumenta 

el riesgo (Posso Cárdenas & Buenaño Buenaño, 2020). 

 

1.1.  El riesgo en el seguro  

 

El riesgo a sufrir accidentes de capital humano o material es muy alto (Buenaño, 

2021), y las perdidas materiales o intangibles no son pagadas cuando estas suceden, 

porque no existe un responsable que se haga cargo sea por ocultamiento del infractor o 

por la falta de claridad en la forma de que se cubra el seguro (Li et al., 2019). 

En materia de seguro el riesgo es un elemento aleatorio el cual se encuentra 

estipulado en un contrato en el que se obliga al asegurado a cubrir una prima cada cierto 

tiempo dependiendo los términos del contrato (Asbridge et al., 2019). Mientras el 

asegurador tendrá la obligación de reparar el daño o entregar una suma de dinero 

dependiendo de los daños, es así que el riesgo representa la incertidumbre que puede ser 

alto o bajo (Stimpson et al., 2022). 

En la legislación ecuatoriana al riesgo se lo ha definido como “el suceso incierto 

que no depende de la voluntad del solicitante, o asegurado e incluso el asegurador sin 

embargo, la obligación recae sobre el para el pago de los hechos ciertos salvo la muerte 

que no constituye un riesgo extraño al contrato de seguro”  (Ayaviri Nina et al., 2017).  

Todas las personas estamos expuestas a sufrir eventualidades en las que estamos 

expuestos al riesgo, y para poder enfrentarlo existe un tratamiento de riesgo que se 

compone según Ning et al., (2023), la eliminación, reducción, asunción y transferencia 

que a continuación, se define en el cuadro. 
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Eliminación  Las personas buscan eliminar en los posible los 

riesgos que conocen. Por ejemplo: si no cruzan por las 

señales de paso peatonal están expuestas a que se les 

atropelle. O si conducen en estado etílico a causar un 

accidente de tránsito. Estos son riesgos que se pueden 

eliminar.  

Reducción  Como no siempre se puede eliminar y existe la 

incertidumbre de sufrir daños incluso por terceros, se busca 

reducir o disminuir consecuencias negativas del riesgo que 

se puede causar. Ejemplo: un incendio para reducir el 

riesgo de perdida total se puede utilizar medidas 

preventivas compra de extintores, detectores de humo. 

Asunción  Consiste en la acción y efecto de asumir, es decir 

aceptar y hacerse cargo de los riesgos que suscitan un 

siniestro. En el que el daño causado es asumido por la 

persona que asume el riesgo.  

Transferencia Cuando económicamente no se puede enfrentar el 

riesgo causado, se puede transferir el pago a una tercera 

persona que asume el pago del valor. Así se crea el seguro 

para que esta institución asuma con su respaldo económico 

o material los siniestros.  

Cuadro 1. Tratamiento del riesgo 

Fuente: Ning et al., (2023) 

Elaborado por: Celeste Lalama (2023) 
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Para  que la institución o empresas de seguros respalden el riesgo se clasifico de 

la siguiente forma: especulativo, puro, general, catastrófico, particular y especial en los 

que se analizo los eventos y las pérdidas para poder cuantificarlas según el efecto causado 

que se puede o no asegurar (Feng et al., 2022). 

Es así, que las asegurados tienen que cumplir con aspectos técnicos financieros y 

jurídicos, que les permita asumir el riesgo y el principio de solidaridad humana para 

garantizar la reparación de los daños causados (Roriz & Pereira, 2019), otro principio que 

es utilizado en materia de seguro es la contraprestación que consiste en la operación que 

se da entre el asegurado y asegurador para reparar los daños en caso de siniestro 

(Consiglio et al., 2021). 

En Ecuador, dentro de la parte jurídica del código de Comercio para el contrato se 

indica en el “art 1.- el seguro es un contrato mediante el cual las partes el asegurador se 

obliga a cambio de una prima a indemnizar a la otra parte dentro de los limites 

convenidos” (Código de Comercio, 2022). 

 

1.2 El contrato del seguro y las empresas aseguradoras 

 

Para establecer un contrato de seguro es indispensable conocer los hechos y actos 

jurídicos que pueden afectarlo. Los hechos ocurren en la naturaleza por ejemplo la lluvia, 

el crecimiento de la corriente del rio (Chen et al., 2020). Y se pueden dividir en hechos 

simples y jurídicos, el primero son indiferentes para el área del derecho porque no crea o 

extingue los derechos u obligaciones de las personas y el segundo jurídicos, si influyen 

en la conducta externa de las personas por lo que se puede vulnerar los derechos (Feng et 

al., 2018).   

 



10 

 

Por otra parte, los actos jurídicos tienen por objeto formar relaciones jurídicas en 

cualquier acción que se de entorno al cumplimiento de los derechos y obligaciones, por 

ejemplo, el celebrar un contrato. Estos actos pueden ser lícitos (que se encuentran en 

cumplimiento de las normas y leyes) o ilícitos ( que son lo contrario a lo mencionado) 

(Tao et al., 2022). 

Entonces, para establecer los contratos de seguro en nuestra legislación bajo el 

articulo 1481 “el contrato es el acto que por una parte obliga a una con otra persona a dar, 

hacer o no hacer alguna cosa”  (Zhang et al., 2018). Así todas las personas están en 

derecho de establecer con libertar la contratación.  

Los requisitos para que un contrato sea legitimo es necesario según el artículo 

1488 del Código Civil Ecuatoriano “consienta en dicho acto o declaración, y su 

consentimiento no adolezca de vicio, sea un objeto y causa licita” (Código civil, 2020). 

Además de contar con capacidad legal la cual se obtiene al cumplir la mayoría de edad 

(Almarcha Jaime, 2015). 

Las empresas aseguradoras son empresas que realizan operaciones de seguros y 

que pueden estar constituidas en nuestro territorio o ser empresas extranjeras con 

sucursales en nuestro país (Li et al., 2019). Existen diferentes clases de sociedades según 

el art 2 de  la Ley de Compañías reconoce cinco dirigidas al comercio: en nombre 

colectivo, comandita simple y dividida por acciones, responsabilidad limitada, anónimas 

y mixta (Ley de Compañias, 2020). 

Para empresas extranjeras la Ley General de Seguros en la sección 13 estípula en 

el articulo 415 que para ejercer las actividades en Ecuador debe estar legalmente 

constituida, contar con los estatutos conforme a la ley, estipular capital que le permita el 

desarrollo a el país. (Ley de Compañias, 2020). 
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Todas las empresas aseguradoras de Ecuador deben contar con una estructura 

general, administrativa, comercial, financiera, técnica y jurídica para que se tenga la 

capacidad de solventar económicamente el riesgo y que se cumpla con el contrato que 

cubra los gastos del siniestro (Gamboa Salinas & Santiago Chávez, 2018). 

Dado que en el contexto nacional los seguros privados emiten primas devengadas 

debido a su calculo como coeficiente de la siniestralidad, los valores emitidos son altos 

según el Banco Central se estimo que en el año 2015 fue del 57,38% y para el año 2020 

existió un aumento del 8%  (Banco Central del Ecuador, 2020). Estos cobros se ponen en 

consideración para que por parte del sector publicó se lo analice puesto que en años 

anteriores al 2015 se mantenía el SOAT que es el seguro obligatorio de accidentes de 

tránsito, y tuvo un cambio a ser un servicio a partir del 2016 con el nombre de SPPAT 

Servicio de Pago de Accidentes de Tránsito (SPPAT), así pasa de ser un seguro a un 

servicio principalmente por su costo.  

Considerando estos antecedentes se procede a relatar sobre el SOAT y su 

funcionamiento para entenderlo desde la parte y beneficio de un seguro a solo ser un 

servicio.  

 

1.3 Seguro Vehicular en Ecuador   

 

En nuestro país el seguro y las empresas de seguro se encuentran regidas bajo el 

marco de la Ley General del sistema financiero y por lo tanto cada una de estas entidades 

tienen sus propias leyes en lo que conlleva a la creación y organización procurando estar 

regidas por las normas de solvencia y prudencia financiera (Valencia, 2015). 
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El régimen, entonces permite que exista una libertad de elección al asegurado 

como al asegurador de acceder a los costos de primas que mejor le convenga para su nivel 

económico, así existe mayor competitividad y se puede llegar a acuerdos que cumplan las 

necesidades de las personas (Seo et al., 2019) . 

El seguro vehicular se creó por el desarrollo de parque automotor y el riesgo que 

esto representa en cada país, esta claro que todas las personas que poseen un vehículo van 

a tener un riesgo por lo que necesitan de cobertura de accidentes personales como la 

responsabilidad civil obligatoria que implica la tenencia de un vehículo (Ellison et al., 

2019). 

Por lo que, se creó el SOAT  en el año 2005 el 13 de diciembre mediante la 

Resolución No. 064-DIR-2005-CNTTT de la Comisión Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre de Ecuador, emitió un Proyecto de Reglamento del Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito el cual se basó en el Art. 140 del Reglamento 

General para la aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre que disponía la 

contratación de un seguro obligatorio de responsabilidad civil por accidentes de tránsito 

(SOAT, 2020).  

En el gobierno del presidente de Rafael Correa, se puso en ejecución mediante el 

Decreto Ejecutivo No. 809 del 19 de diciembre del 2007 (Gelmini et al., 2019). Y entro 

en vigencia en enero del 2008, considerándolo como un mecanismo de apoyo a la política 

de Estado para cubrir el riesgo de poseer los vehículos y los siniestros que se pueden 

presentar en el futuro incierto (Elbers et al., 2016).  

Quienes estuvieron inmersos para el funcionamiento del SOAT, por la parte del 

sector público fueron: “Ministerio de Salud Pública, Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres, Consejo Nacional de Tránsito, Dirección Nacional de Tránsito, , 

Superintendencia de Bancos y Seguros; y, entre los del sector privado: La Corporación 
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de Aseguradoras del SOAT – CORPOSOAT, asesores productores de seguros, ajustadores 

de siniestros, asociación nacional de clínicas y hospitales privados del Ecuador” (SOAT, 

2020), con el propósito de tener una protección conveniente hacia las víctimas de 

accidentes de tránsito, procurando que se asista con atención medica y coberturas 

pertinentes.  

Sin embargo, ese propósito de protección entro en declive luego de 8 años de 

funcionamiento debido al gasto que representaba para el país cubrir los gastos del SOAT, 

para el 2014 se presentó los resultados del FONSAT  “el Fondo del Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito que garantiza la universalidad de la cobertura del SOAT” de un 

extra del 15% de los ingresos presupuestados cubrir los accidentes de tránsito (FONSAT, 

2014).  

El FONSAT, en cumplimiento de sus obligaciones estaba financiando con el 22% 

de las primas que recaudan las empresas de seguros y por las multas por contratación 

tardía del SOAT, así un 16.5% es para el pago de indemnizaciones y el 5.5% se lo utiliza 

para la implementación de planes, programas para conocer sobre el SOAT (Madrigal, 

2017).  

Todas las personas que tenían un vehículo según el artículo 26 del reglamento del 

SOAT establece que “cualquier persona puede notificar a la compañía de seguros o al 

FONSAT la ocurrencia de un accidente dentro de los 90 días contados a partir del día de 

ocurrencia del evento o del día de conocimiento de la ocurrencia del accidente como 

también en el fallecimiento y con ello cubrir los gastos de defunción y funeral, en el plazo 

de 180 días.” (SOAT, 2020).  
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El SOAT al ser considerado público, no permitía ni la exclusión ni la competencia 

(Kelimeler, 2021), es decir evitaba la exclusión porque es imposible eludir el pago para 

excluir a alguien que disfrute del bien, y por otro lado impide la competencia porque los 

beneficios se ofrecen a todos los usuarios (Madrigal, 2017). Por lo que, los costos se altos 

y representan un gasto financiero así se puede decir que esta es la causa principal de la 

eliminación del SOAT y para no desamparar del todo a los ciudadanos se crea el SPPAT. 

 

1.3.1 Creación del SPPAT 

 

Desde 2015, se creó el SPATT que es el Servicio Público para Pago de Accidentes 

de Tránsito, el mismo que se encuentra adscrito al Ministerio de Transportes y movilidad 

y fue el mecanismo que reemplazó al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

(SOAT) pasando de ser un seguro a un servicio (Posso Cárdenas & Buenaño Buenaño, 

2020).  

Al ser un servicio dentro de la ley tiene el objeto de proteger la salud de la 

población y sobre todo la dignidad de los ciudadanos, en especial de los más vulnerables 

que no tienen protección contra accidentes en todo el país (Sanhueza Parra Et Al., 2021). 

Y se enfoca en garantizar y salvaguardar la vida de las personas, porque al contrario del 

SOAT el SPPAT no tiene un contrato que cubra los daños que puede sufrir el vehículo o 

fallecimiento (Montalvo Lara, 2017). 

En caso de que ocurra un accidente de transito y los resultados sean la existencia 

de personas fallecidas el SAPPT no cubre ningún valor, pero las personas podrán hacer 

el reclamo a los familiares según el artículo 1023 del código civil que establece “Son 

llamados a la sucesión intestada los hijos del difunto, sus ascendientes, sus padres, sus 

hermanos, el cónyuge sobreviviente y el Estado” (Código civil, 2020). 
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El SPPAT realizará los pagos cuando ocurra un accidente de tránsito y brindará 

protección de salud para la victima directamente al damnificado o sus familiares, evitando 

costos externos para los familiares de la víctima (Rodríguez-López et al., 2019). Hasta el 

año 2022 según datos de la entidad 112.413 personas recibieron el Servicio Público para 

Pago de Accidentes de Tránsito (SPPAT). 

Para tener acceso al SAPPT se debe realizar la matriculación del vehículo según 

el Art. 103 de la ley de transporte, sin embargo, en caso de que no sea cancelado la 

matricula todas las victimas tienen derecho a la protección (Rizzi et al., 2021). Dentro de 

la matriculación vehicular el Servicio de Rentas Internas efectuará las modificaciones que 

sean necesarias dentro del sistema de matriculación vehicular (SRI, 2019).  
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SECCIÓN 2.  

 

2.1. Responsabilidad civil en los accidentes de transito  

 

En este apartado se estudia el seguro de Responsabilidad Civil, que empezó a 

partir de la fortalecimiento de organizaciones políticas del Siglo XVIII (Tao et al., 2022), 

que buscaban evitar conflictos económicos y sociales. 

Con el pasar de los años para mejorar la sistematización del derecho, se creó la 

imposición de una determinada indemnización por daños generados, de esta manera se 

estableció el pago de una suma de dinero fijada según el estado del delito cometido al 

sindicado responsable (Ning et al., 2023).  

Posteriormente, entre el XIX y principios del Siglo XX, la noción de 

responsabilidad paso a tomar mayor transcendencia en el ámbito jurídico, es decir se 

apoyó la doctrina relacionada a la “obligación de resarcir todo daño injustamente causado 

a otro” (Hall, 2018) y es entonces cuando se estudia el fundamento de la Responsabilidad 

Civil dentro de los accidentes de tránsito. 

 En Ecuador el tema de responsabilidad civil, con el paso del tiempo ha ido 

generando más relevancia por las necesidades teóricas y prácticas. Esto porque a menudo 

surge conflictos de accidentes vehiculares, robo de vehículos que en más de una ocasión 

resulta con pérdidas enormes e irreparables, no sólo a nivel de bienes materiales, sino 

también personal (Alvarado & Iglesias, 2020) y al no contar con un seguro resulta aún 

más complejo el dar una solución.  
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2.1.1 El daño en el seguro vehicular  

 

Existe daño cuando hay fundamento o sustento en el que se genera la obligación 

legal de indemnizar, sea este por detrimento, lesión, perjuicio, dolor que padece una 

persona con los bienes o su integridad (Feng et al., 2022).  

El daño se clasifica en patrimonial y extra patrimonial, el primero consiste en la 

alteración del patrimonio de una persona, es decir, deja de crecer lícitamente o lo 

disminuye alterando la naturaleza económica, y el segundo es la pérdida sufrida que debe 

comprobarse en el patrimonio de la víctima, que se pudo dar por el incumplimiento de un 

contrato o por el perjuicio causado a raíz de un acto ilícito (Yetiş Şamlı, 2021) 

 

Existen diferentes tipos de daños que puede incluir o excluir las aseguradoras: 

 

2.1.1.1 Daño propio  

 

Los daños que genera un accidente de tránsito, en la cual la responsabilidad es del 

conductor asegurado o de algún tercero no identificado se la conoce como daños propios 

(Zhang et al., 2018). Por lo que el seguro, cubre un bien material, que en este caso es el 

vehículo asegurado y podrá recibir una indemnización cuando concurren cada una de las 

siguientes circunstancias: 

 

 Daños en el coche asegurado, ya sea por colisionar contra otro 

vehículo, contra una farola o tras producirse una salida de la carretera. 

 No existe un tercero que asuma la responsabilidad. 
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 Los daños del coche no pueden ser computables a otra cobertura 

del seguro. 

 

2.1.1.2 Daño atmosférico  

 

Ninguna persona está exenta de los peligros de la naturaleza cuando se conduce 

puede aparecer una tormenta que mientras se encuentra en la calle con su vehículo puede 

ocasionar daños a la carrocería, o se puede dar fenómenos meteorológicos, que afecten 

directamente al vehículo, la aseguradora está a cargo de incluir o excluir de forma 

específica en las condiciones de la póliza (Wu et al., 2022). 

 

2.1.1.3 Daño en vías no aptas  

 

Hay conductores que utilizan su vehículo para realizar excursiones por la montaña 

o por el campo, o por caminos con demasiada tierra que no son aptos para la circulación 

de vehículos, en general, este tipo de coberturas no son tomadas por las aseguradoras 

(Hsu et al., 2019).  

 

2.1.1.4 Daño a un tercero 

 

Se da por parte de la responsabilidad civil y que puede estar incluida o no en un 

seguro, en el  cual, se puede definir los daños causados y que se deben indemnizar para 

reparar a la persona que ha sufrido la carga de los bienes perdidos (Watson & Watson, 

2020), para establecerlo de manera equitativa y congruente se debe regir por el principio 
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de la reparación integral del daño causado en el que se busca que la víctima vuelva hacer 

la misma o tener los bienes (Lemstra & Olszynski, 2021)  

Para la persona que se indemnizará debe estar consiente que bajo la ley se 

devengará los interés desde la fecha en que se produjo el daño, demostrando la perdida 

de manera que se agilite el cálculo para determinar el monto de la reparación; pues aquí 

hay criterios o parámetros en base a los cuales el juez puede establecer un monto de dinero 

que calcule el perjuicio causado o que la indemnización entregada por el seguro baste 

para poder subsanar los daños generados (Bolderdijk et al., 2019).   

 

2.1 Problemas en el uso del seguro de Ecuador   

 

Los accidentes de tránsito ocurren diariamente en todo el mundo (Seo et al., 2018) 

sus causas pueden ser variadas, entre las más comunes esta la imprudencia de los 

conductores o del peatón e incluso por causas ajenas a los ya mencionados.  

Se considera, adicionalmente los casos en que ocurre un accidente: un desperfecto 

de fábrica, falla mecánica, un caso de fuerza mayor, u otras situaciones que escapan de la 

celeridad de actuar de manera ordinaria o extraordinaria tanto del conductor como del 

peatón. 

En Ecuador se han registrado una cantidad exorbitantes de accidentes de tránsito 

los datos estadísticos demuestran que en el 2012 existió 23.854 accidentes y han 

aumentado hasta el período 2015, en el año 2016 existe un decremento del 2,8% y ha 

bajado en el año 2020, cabe mencionar que el año 2019 y 2020 la disminución ocurre 

principalmente por la pandemia COVID 19, y por tal razón en el periodo 2021 que ya se 

pudo transitar libremente los accidentes aumentaron a 21.352 como se muestra en el 

siguiente grafico:  
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Gráfico 1. Accidentes de tránsito (2012-2021) 

Fuente: Agencia Nacional de Transito (2022) 

 

En el año 2015 se instauro el Servicio Público para Pago de Accidentes de Tránsito  

como se mencionó anteriormente (SPPAT) (Alvarado & Iglesias, 2020), como reemplazo 

del SOAT, sin embargo, este no es propiamente un seguro sino un servicio salud inmediato 

en caso de accidentes para la víctima. Por otra parte, aunque esta es una solución por parte 

del Estado, existe la opción de contratar un seguro privado de forma concurrente e 

independiente, el mismo que por factores como: económico, social y cultural, la gente no 

lo contrata.  

Por su parte, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

solicita una serie de requisitos para la matriculación que todo propietario de cumplir. Es 

indispensable que las Comisiones Provinciales de Transporte Terrestre extiendan la 

matricula a los propietarios del vehículo, pues caso contrario no se podrá circular porque 

no contará con matriculación vigente y el adhesivo correspondiente (Costa-Ruiz et al., 

2021).  

 

2.2 Modelo de operación del seguro en Ecuador  
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En Ecuador los seguros obligatorios de accidentes de tránsito se acogen a cubrir 

los riesgos de responsabilidad civil de los propietarios de vehículos, los cuales pueden 

producir daños, como ejemplo están los seguros de responsabilidad civil extracontractual, 

donde los seguros obligatorios de accidentes de tránsito poseen elementos comunes con 

los seguros de personas, como son vida y salud (Guillen et al., 2021). Así en ecuador el 

Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Superintendencia 

de Bancos y Seguros, Ministerio de Gobierno y Policía están a cargo de la  regulación de 

los seguros obligatorios de accidentes de tránsito a parte de contar con los parámetros 

internacionales (Edlin & Karaca-Mandic, 2021) que protegen a tres ámbitos de seguros 

que se menciona a continuación:  

 

Cuadro 2. Ramos del seguro 

 

Elaborado por: Investigadora 

 

En nuestro país se ofertan estos tipos de seguros mencionados en el cuadro 3, sin 

embargo las dos últimas manejan una separación contable y financiera de negocios 

(Newnam et al., 2020). Aun así la entrada en operación del seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito se puede dar por la formación de la prima de riesgo o prima pura, 

que es la función de la probabilidad de ocurrencia de los accidentes de tránsito y del costo 

de los daños que produce (Ehsani et al., 2022)., y era facilitada por la participación de la 
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máxima cantidad de compañías a la operación del SOAT, el cual debe ser un sistema de 

transferencia que contribuya con toda la sociedad con la finalidad de lograr reducir los 

costos económicos adversos de los siniestros (Tao et al., 2022). 

Desde la implementación del SOAT  se ha trabajado con un esquema de 

monopolio, lo que representa una amenaza para la sostenibilidad técnica y financiera del 

asegurador (Elbers et al., 2016). Pero se considera que el SOAT es un seguro obligatorio 

en todo el territorio nacional del Ecuador y por lo tanto, la cobertura es extensa en 

comparación con las otras compañías y al ser obligatoria en los últimos años se ha visto 

que económicamente está resultando insostenible por el número de autos (Ehsani et al., 

2022). Sin embargo, a partir del año 2016 para matricular un vehículo ya no es necesario 

cancelar el SOAT, (Ibarra et al., 2020) y se cambió por el Servicio de Pago de Accidentes 

de Tránsito (SPPAT), con el objetivo de garantizar atención medica a cualquier ciudadano 

victima de un accidente de tránsito. 

 

2.2.1. Cobertura  

 

El SPPAT tiene cobertura a cinco protecciones, el traslado en ambulancia de una 

víctima hasta 200 dólares, los gastos médicos hasta 3.000 dólares, incapacidad total o 

parcial hasta 5.000 dólares, por fallecimiento se entrega 5.000 dólares a familiares 

directos, y por gastos funerarios hasta 400 dólares (Sánchez-Ojeda & De Luna-Bertos, 

2021). Además, es obligatoriedad que todos los centros de salud públicos y privados 

atiendan a las víctimas de un accidente de tránsito. El servicio de salud es aplicable para 

todos en este caso: Conductores, motociclistas, ciclistas, pasajeros o peatones. 
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Acorde con lo mencionado en el párrafo anterior, el SPPAT garantiza cualquier 

tipo de accidente en este caso cubre también los de tranvía que se suscitan en la Ciudad 

de Cuenca porque, al ser un servicio público para pago de accidentes de tránsito, que 

inherentemente brinda ayuda a víctimas de siniestros en la red vial estatal, se brindará 

protección económica presentando los requisitos. 

 

2.2.1.2 Recaudación 

 

La tasa del SPPAT se recauda a través de la Agencia Nacional de Tránsito (ANT), 

dentro del pago de matriculación que hacen los propietarios de los vehículos. No pagar 

esta tasa en el cronograma de calendarización establecido por la entidad, se sanciona con 

una multa del 15 % del valor de dicha tasa por mes incumplido (Asamblea Nacional 

Constituyente, 2021). El valor del SPPAT se calcula dependiendo el cilindraje y el año de 

fabricación del vehículo. En el año 2022 se logró entregar alrededor de 74 millones de 

dólares a víctimas de siniestros de tránsito a nivel nacional según resolución de directorio 

NRO 01.D.SPPAT. 2018 de pago de accidentes del SPPAT bajo art 31 de la Ley Orgánica 

Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial.  

 

2.2.1.3 Beneficios 

 

Según la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial art 11. 

 Protege a todas las víctimas de un accidente de tránsito sin 

considerar las causas del mismo. 
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 No tiene límite respecto al número de personas involucradas en el 

siniestro de tránsito. 

 No es necesario el pronunciamiento de una autoridad para que la 

víctima sea atendida. 

 Todas las personas que circulan por la red vial estatal, que hayan 

sido víctimas de un accidente de tránsito en donde esté involucrado un vehículo a 

motor, tienen derecho a recibir las protecciones económicas del SPPAT. 
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SECCIÓN 3.  

 

3.1 Comparación legislativa con otros países  

 

El sistema asegurador fortalece los mercados financiero de los países mediante las 

inversiones de las primas que generan mayor movimiento económico (Dionne et al., 

2020). Considerando que la tasa de mortalidad en Latinoamérica es muy alta por 

accidentes de tránsito, esto se debe a la educación vial que es nula o deficiente, y por lo 

tanto el riesgo de sufrir un accidente aumenta (Gasińska, 2019). 

 

Cuando el parque automotor crece a la par aumenta el riesgo que debe correr las 

aseguradoras una forma de medición ha sido mediante el calculo total de todas las primas 

con los parques automotores de Latinoamérica, y otro factor importante es el PIB que es 

el Producto Interno Bruto, en los cálculos realizados por los Institutos Nacionales de cada 

país para el año 2019 se obtuvo: 

 

Tabla 1. Mercado automotor por países (primas) 

 

Tabla 2. Mercado automotor por países (primas) 

Fuente: INEC de países, (2019). 
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Elaborado por: Celeste Lalama (2023) 

 

En la tabla se puede observar que las primas son muy altas en referencia del PIB, 

en países como Argentina, Brasil y Uruguay, sin embargo, en Chile es bajo y esto es 

porque, aunque existe gran cantidad de vehículos, la cultura vial se respeta por parte de 

la ciudadanía con lo que se disminuye el riesgo de que exista un accidente de tránsito, 

mientras que el mantenimiento de las vías también disminuye el riesgo ocasionado por 

parte de la naturaleza. 

Colombia también presenta un valor bajo, pero se da por el porcentaje de las 

primas con el PIB, este país es más económico en comparación con otros países y presenta 

inestabilidad, a pesar de esto es un país turístico al que ingresan una gran cantidad de 

vehículos y por esto necesitan asegurarse para evitar problemas entre países.  

Por otra parte, nuestro país Ecuador considero que era un costo muy alto que no 

se puede cubrir dentro de la economía publica y para no afectar a los derechos de los 

ciudadanos se maneja el SAPPT a partir del 2015 con el propósito de que si existe un 

accidente de transito la gente no quede desprotegida considerando que la atención medica 

bajo el artículo 360 de la Constitución de la República del Ecuador en relación al sistema 

de salud, establece: "El sistema garantizará, a través de las instituciones que lo conforman,... 

La red pública integral de salud será parte del sistema nacional de salud y estará conformada 

por el conjunto articulado de establecimientos estatales, de la seguridad social y con otros 

proveedores que pertenecen al Estado, con vínculos jurídicos, operativos y de 

complementariedad" (CONSTITUCION DEL ECUADOR, 2008). 

En una comparación de datos estadísticos de la Organización Panamericana de 

Salud (OPS) se obtuvo los resultados de las causas de accidentes en las vías y de 

accidentes en los que se puede prevenir o reducir, y se observó que desde el año 2000 

accidentes tienen decremento en los países de Colombia, Ecuador y Paraguay, mientras 
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que los accidentes de tránsito están con tendencia de crecimiento en Ecuador y Paraguay, 

en donde revisando los parámetros se encontró que el incremento se debe a que en 

Paraguay por ser un país pequeño, el costo de las primas es alto, mientras que en Ecuador 

se elimino el SOAT por el SPPAT y como se observa del año 2015 al 2016 existe un 

aumento significativo del 5% en escala.  

 

Gráfico 2. Accidentes de transito y accidentes por otras causas (2000-2016) 

Fuente: OPS, (2016) 

Elaborado por: Celeste Lalama (2023) 

 

El problema sobre los accidentes de tránsito afecta a diferentes sectores como 

salud, económico y moral a nivel mundial, porque el déficit de atención y el gasto para 

cada país incrementa por la atención vehicular en donde cada país busca implementar 

recursos materiales para el sistema vial y movilidad de los ciudadanos (Arcila, 2019).  

A continuación, se presenta resultados de los países que manejan el SOAT, Chile, 

Colombia y Paraguay el resto de países en Latinoamérica maneja el seguro, sin embargo, 

dentro de los indicadores presentan valores y resultados bajos que no aportan para un 
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análisis que permita considerar el riesgo y la importancia dentro de la responsabilidad 

civil que manejan estos países.  

 

 

 

Gráfico 3. Parámetros de vías y movilidad Chile 2020 

Fuente: Fundapes (2020).  

Elaborado por: Celeste Lalama (2023) 

 

En este gráfico, se puede observar que los datos que otorgan legalidad y 

cumplimiento están dirigidos por el Comisión Nacional de Seguridad de Tráfico 
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(CONASET), por lo que manejan estrategias de seguridad de tránsito y por parte de las 

vías y movilidad manejan políticas e investigación en el transporte público y parcialmente 

tienen diseño estándar de seguridad para los ciclistas, además tienen seguridad en las vías 

para los usuarios. Leyes que establecen los limites de alcohol, leyes que tiene 

cumplimiento de 9 en escala del 1 al 10 en las motocicletas, un cumplimiento de 6 a las 

normas de llevar cinturón de seguridad, sin embargo, tiene un incumplimiento en las 

restricciones de llevar a los niños en los vehículos lo que los accidentes en este indicador 

aumentan y el riesgo es alto. A pesar de el resultado de este ultimo indicador a Chile el 

costo de las primas es bajo porque la gente tiene conciencia y cumple con las leyes que 

como eje dentro del Código Civil establece el art 7 “.- En el seguro de responsabilidad civil 

por daños a vehículos de terceros, el asegurador estará obligado al pago de la indemnización 

proveniente de la cobertura de responsabilidad civil, cuando así lo haya aceptado en un convenio 

celebrado con el propietario y conductor del vehículo asegurado y los terceros perjudicados” 

(Código Civil, 2016). Incluso Chile se encuentra como primer país en una cultura vial 

que se respeta y por tal razón, los accidentes están disminuyendo.  
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Gráfico 4. Parámetros de vías y movilidad Colombia 2020 

Fuente: Fundapes (2020).  

Elaborado por: Celeste Lalama (2023) 

 

 

En este gráfico, se puede observar que los datos que otorgan legalidad y 

cumplimiento está dirigida por la Agencia Nacional de Seguridad de Movilidad, se 

manejan estrategias de seguridad de tránsito y por parte de las vías y movilidad manejan 

políticas e investigación en infraestructura de caminos, y manejan certificaciones de los 

hospitales después de haber sufrido el accidente de tránsito, en escala del 1 al 10 en 
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respetar las señales de limites de velocidad es de 5 puntos, al igual que manejar en estado 

etílico, con lo que respecta a las leyes de motocicletas tiene un puntaje de 4, y sobre el 

llevar el cinturón de seguridad un valor de 5 puntos, no tienen leyes sobre las restricciones 

delos niños un indicador que aumenta el riesgo, y finalmente se observa que si tienen 

leyes que restringen el uso de teléfono y control de drogas y alcohol.  

   

 

Gráfico 5. Parámetros de vías y movilidad Paraguay 2020 

Fuente: Fundapes (2020).  

Elaborado por: Celeste Lalama (2023) 
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En este gráfico, se puede observar que los datos que otorgan legalidad y 

cumplimiento está dirigida por la Agencia Nacional de Seguridad de Tránsito y 

Movilidad, este país cuenta con financiamiento en el presupuesto nacional, con lo que 

han logrado entre sus estrategias la tarjeta de reducción de fatalidad del 20% en el año 

2013 al 2018, en cumplimiento del Art 64 de Responsabilidad civil que manifiesta “ Por 

el seguro de responsabilidad civil el asegurador se obliga, dentro de los límites convenidos en la 

póliza o fijados por la ley, a resarcir al asegurado de las sumas que debe pagar a terceros como 

civilmente responsable por los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato” 

(Gardó, 2019).  y por eso, cuentan con más indicadores sobre la seguridad de la viabilidad 

y movilidad, el seguro de vehículos esta registrado desde el 2016 con lo que se pretende 

brindar mayor seguridad a los ciudadanos en los accidentes de tránsito, sin embargo no 

manejan el cuidado después de un accidente por lo que las víctimas no pueden reclamar 

en caso de que exista algún quebrante de salud debido al accidente, en escala del 1 al 10 

el valor es bajo con 4 puntos en el la seguridad de los usuarios, un valor de 6 punto en 

respetar las leyes sobre manejar en estado etílico, y 6 puntos respectivamente en las leyes 

a los motociclistas, uso de cinturón de seguridad y leyes sobre el llevar niños, además de 

las leyes de no usar celulares mientras se conduce y sobre las drogas y alcohol.  
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Gráfico 6. Parámetros de vías y movilidad Ecuador 2020 

Fuente: Fundapes (2020).  

Elaborado por: Celeste Lalama (2023) 

 

En este gráfico, se puede observar que los datos que otorgan legalidad y 

cumplimiento están dirigidas por la Agencia Nacional de Seguridad de Tránsito y el 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al tener la eliminación del SOAT en periodo 

del 2015 a 2020 existe un riesgo del 40% en la tarjeta de reducción de accidentes este 

valor es muy alto en comparación de los otros países que se han analizado incluso Chile 

no maneja esta tarjeta lo que en costo de primas representa un gasto menos que se 
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considera al riesgo. En seguridad de viabilidad y movilidad se cumple con las políticas, 

sin embargo, no se realiza investigación en el incremento del riesgo, un factor por lo que 

al país el costo de las primas de seguro era más alto, se cuenta con el cuidado después de 

los accidentes de tránsito para las personas considerando que la atención medica es un 

derecho. En escala del 1 al 10 en seguridad por los usuarios se tiene un cumplimiento de 

7 puntos al igual que en las leyes de manejar en estado etílico, 8 puntos en los indicadores 

de las leyes de motociclistas y el uso de cinturón de seguridad, con respecto a las leyes 

de restricción de niños la puntuación es de 5. Y se cuentan con leyes respecto al uso de 

celulares y sobre las drogas.  

Finalmente, se muestran las coberturas de los tres países que manejan el SOAT y 

que es un aporte para cubrir y salvaguardar los derechos de todos los ciudadanos, aparte 

que como sociedad es importante que exista responsabilidad civil para las victimas y el 

asegurado.  
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Cuadro 3. SOAT en Colombia, Chile y Paraguay 

Fuente: (Chen et al., 2020; Guillen et al., 2021; Li et al., 2019; Parry, 2019; 

Suzuki & Pautsch, 2022) 

Elaborado por: Celeste Lalama (2023) 

 

En este cuadro se analiza las leyes de estos tres países que están tratando de 

solucionar el problema del seguro de responsabilidad civil que se da por diferentes causas 

como se ha explicado en las secciones anteriores, además en cada país tiene nombre 

diferente pero la función es la misma la existencia de un seguro que permita el pago de 

daños materiales y personales. 
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Conclusiones 

 

 Todas las personas desde la existencia, esta expuesta a correr 

riesgos, de los cuales abra algunos que de pueda reducir o eliminar, sin embargo, 

también hay otros que no dependen de nosotros, por tal razón, la necesidad de 

asegurarse y proteger los bienes y a las familias de presentarse ante un siniestro el 

seguro puede ser un apoyo, que sin embargo dentro de Ecuador es muy bajo la 

cultura del seguro aun así, existe entidades publicas y privadas que para operar 

necesitan estar establecidas bajo los requisitos de la ley de seguros para evitar 

conflictos jurídicos.  

 

 Los seguros han tenido una gran trascendencia histórica y social 

para todas las personas y empresas donde se tiene como premisa que el seguro se 

creo para salvaguardar la vida y los bienes, así en este proyecto, se analizó el 

seguro de responsabilidad civil que en nuestro país Ecuador al principio se 

consideró que no un seguro vehicular y la responsabilidad eran temas extrapolares 

y en cuestión económica el valor sería muy alto, sin embargo bajo decretos 

establecidos y al llegar acuerdos en beneficios de los derechos ciudadanos se creó 

el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) en estructura esto 

funcionó y se manejo con el apoyo de la Agencia Nacional de Tránsito. En el 2016 

se elimina el SOAT y se creó el Servicio de Pago de Accidentes de Tránsito 

(SPPAT), en el que en la matriculación de los vehículos ya no es obligatorio y, por 

tanto, la responsabilidad civil queda vulnerada en caso de que se produzca los 

accidentes de tránsito.  
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  Finalmente, se analizó el caso de tres países Colombia, Chile y 

Paraguay para comparar que en estos países bajo el reglamento de la ley 

Constitucional y las leyes de transporte establecen el seguro de responsabilidad 

civil como un derecho y no solo se lo estudia como un gasto público, Chile y 

Uruguay bajo la ley han establecido la obligatoriedad de que exista un seguro 

vehicular para que en el momento de un accidente de tránsito también se 

contemple responsabilidad civil y que las personas víctimas no queden en 

desamparo con ordenes jurídicas y decretos trabajando con el Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, para a priori considerar los derechos bajo la Constitución 

del Estado y reduciendo el riesgo, mientras Ecuador cuenta con índices altos en el 

costo de prima que ha decido solo salvaguardad el derecho de atención a la Salud 

y por eso no cuenta con estrategias para reducción de riesgos y el riesgo de 

fatalidad de tener un accidente  de tránsito es alta.  
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Anexo 1. Costos SOAT y FONSAT particulares  
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Anexo 2. Costos SOAT y FONSAT públicos 
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